
NUM. 90.-SABAOO 15 DE ABEIL DÉ 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa leyes obligarán en la P&ünsúla, islas Salsares g Cañar 

fias dies veinte días de su promaigaeiin, si en ellas no se dis- 
nusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en gtíe tennine la 
inserción de la leg en la Oacota oficial,

(Art. 1.° del Código civil vigente.)

Es CÓROORA Peñetas.

Un mee................................. 8
Trimestre. , . . . i . 8 25
Seis meses.........................16 60
Unailo33

FüEKA DB CÓRDOBA Peas ISA.

Un mes..............................l
Trimestre..........................1125
Sois meses.......................... 22 60
Unailo................................46

Número suelto, 38 cóntímos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdettes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico resr 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de t<a men,- 
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Conseco de Ministros

(tJaceta del 13.)
SS. MM. el Re¥, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- í 
lud.
■'^1WÓ~CÍVÍL“

DE LA

PROYINGIS DE COSDOBS
PRESUPUESTOS ORDINARIOS

CIBCULAB
Los Ayuntamientos que à continua

ción se sefialan, aunque han dispuesto 
de tiempo sufioiento pata iormar y re
mitir & este Gobierno de provincia ana 
presupuestos adicionales, no lo han he- 
obo hasta el dia,ooasionándose à si pro* 
píos grandes perjuicios, en cuanto que 
los oobroa y pagos por cuenta de aten
ciones del presupaesto ordinario oo- ’ 
rriente, ó sea desde 1.“ de Enero & fin 
de Junio del año actual, son abierta
mente ilegales por la ley de Contabili
dad, mientras no se preste la conformi
dad en dichos documentos.

Por esta razón y por haber ocasiona
do un entorpecimiento & la marcha ad
ministrativa de esta dependencia, te- 
U’.endocomotiene cada servicio sus pla
zos fijados en las Leyes orgánicas ó j 
Inetruooionee, he acordado recordar sa j 
inmediato cumplimiento, fijando corno 
plazo máximo para la remisión de los 
presupwegios adicionales el de oc/io 
^ias, à contar de la fecha siguiente á 
la en que se publica la presente circu
lar, transourrido cuyo término, por in
fractores á los casos Í.” y 3.’ del artícu
lo 180 de la Ley municipal, quedan 
^wonestados los señorea Alcaldes de loa \ 
pueblos indicados, y apercibidos con 
w penalidades señaladaa en los artíou- 
08 183 y jQ^j ¿gbieu^Q tener muy 
presente que en aquellos trabajos han 

o oonsignaree los descubiertos á la 
aoienda, Diputación provincial é ins- 

fucoión pública, de conformidad á lo 
prevenido en varias disposiciones, y 
«oy term inantemente en la E. 0. de 8

de Noviembre de 188*2, á cuyas obliga
ciones han de asignar para su pago fon
dos y recursos de seguro Ingreso, y que 
nada tengan de ilusorios.

Por último, para justificar que no es 
precisa la formación del presupuesto 
adicional, ha de remití rae copia certifi
cada de la cuenta definitiva del presu
puesto de 1891 92, liquidada en 31 de 
Diciembre último.

Córdoba 14 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Ayuntamientos que á la fecha no han 

presentado sus presupuestos adicionales 
en este Gobierno civil de provincia, 

Ad amuz, 
Aguilar.
Alcaracejos, 
Almodóvar. 
Baena.
Belalcázar. 
Bujalance. 
Cañete de las Torres. 
Carlota. 
Carpio. 
Castro del Rio. 
Espejo. 
Espiel. 
Fernán-Núñez, 
Fuente Obejuna, 
Fuente Tójar. 
Guadalcázar. 
Guijo. 
Hinojosa del Duque. 
Iznájar. 
Lucena. 
Luque. 
Montilla. 
Nueva Carteya. 
Obejo. 
Palenciana, 
Palma del Rio, 
Posadas, 
Priego. 
Puente Genil. 
Rambla. 
Santa Eufemia. 
Torrecampo. 
Valenzuela. 
Valsequillo. 
Villaharta,

Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Duque.
Villanueva del R-sy.
Villaralto.
Viso.

SECCION DE FOMENTO 
Minas

Número del exthdibhte 3413 
NÚmaro 932

Don Eduardo Ortiz y Casado, Cob amador ci- ! 
vil da asta provincia. ’
Hago saber: que por D. Manuel Gu

tiérrez de la Concha, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una ¡natanoia fecha i 
10 del actual, solicitando se le oonce- j 
dan veinte pertenencias para la mina Í 
denominada Andaluza, de mineral bu- 1 
11a, sita en el término de Fuente Obe- J 
juna y sitio conocido por Llanos de ! 
Cañasveras, terreno de don Francisco 
Milla, lindante por N. E. con la solana 
de los Morros, por S, E. con dichos 
llanos de Cañasveras, por S. 0. con la 
Calera y por N, 0, con la Gaitana; cu
yo registro lo ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el centro del 
baciadero de una antigua calicata que 
se encuentra en la orilla izquierda del 
arroyo Lóbrego, á 10 metros próxima- 

* mente del medio de su cauce y enfren
te del punto donde el camino de la 
Granjuela à Fuente Obejuna atraviesa 
dicho arroyo. Dicho punto de partida 
está además determinado por dos vi
suales, una con rumbo de 255'30’ al 
mojón jeodenso del peñón de Peñarro
ya, y la otra rumbo 219 á la cúspide 
del cerro Maza de Trigo. Desde el cita
do punto en dirección N. E. se medirán 
100 metros y se fijará la primera esta
ca; de primera á segunda dirección 
N. 0,100 metros y la segunda; de se
gunda á tercera díreooión S. 0, 400 
metros y la tercera; de tercera á cuar
ta dirección S. E. 500 metros y la cuar
ta; de cuarta k quinta dirección N. E. 
400 metros y la quinta, y de quinta á 
primera dirección N, 0. 400 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Número 946
Habiendo satisfecho D. Claudio Ma

lagrida el descubierto que le resultaba 
k favor de la Hacienda pública, por ra
zón del canon de superficie por su mi
na titulada La Amistad, número 765, 
de mineral plomo, sita en el término de 
esta ciudad, por providencia de esta 
fecha ha resuelto este Gobierno dejar 
sin efecto el decreto dictado por el mis
mo en 6 de Febrero último, por el cual, 
k petición del señor Delegado de Ha
cienda, se declaró la oaduoidad de la 
citada mina, reponiéndola al estado que 
antes tenia, cuya caducidad se publicó 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia número 37, fecha 11 del citado mes 
de Febrero.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 12 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba.

Circular núm, 944
Para dar cumplimiento k lo preveni

do en el artículo 8,“ de la Real orden 
de 12 de Enero de 1872, ha acordado 

i esta Corporación reproducir las pre- 
j venciones siguientes:
j 1.“ En el presente mes de Abril 
i procederán los señores Maestros y 
1 Maestras de las Escuelas públicas de 
; esta provincia à formar el presupuesto 

de material de las mismas para el ve- 
i nidero año económico de 1893 à 1894.

Dicho documento, acompañado de un 
duplicado de él y del inventario de los 
enseres y útiles existentes en la escue
la, lo preseutarán seguidamente k la 
Junta looal de 1.* enseñanza respeo- 

t tiva.
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2.“ Como los presopaestos de refe
rencia han de tener los datos consi- 
gnientea à loa rieacuentos establecidos 
en la Ley de Derechos pasivos de 16 
de Julio de 1887, ae hace preciso qae, 
para que haya uniformidad en los de 
todas las escuelas de la proTiuoia, se 
ajusten á los modelos que tiene apro
bados este Cuerpo provincial.

3? Con objeto de evitar devolucio
nes y reparos eu los presupuestos, y 
de oonfortnidad con lo prevenido, no 
se incluirán como libros de texto para 

la euseflanza en las esoueUs, ninguno 
que no haya sido aprobado por el Con* 
sejo de instrucción pública.

4,* La Gramática y Ortografía de 
la Academia Espa tola serán texto obli
gatorio y único para estas materias.

No podrá preeupuostarse cantidad 
alguna para gastos de publmoiones 
periódicas.

6.« Las Juntas locales examinarán 
el expresado presupuesto é informarán 
si debe ó no aprobarse, según que esté 
ó no ajustado á las disposiciones vi

gentes y á las necesidades de la escue
la; y en unión del duplicado y del in 
ventarío, lo remítiráu á esta Corpora 
ción antas de ñu de Mayo próximo,

6.‘ Loa presupuestos que para la 
anterior fecha no hayar sido remiti
dos, se entiende que Ias Juntas locales 
respectivas renunoiau el derecho de 
iuformarlos; y prescindiendo de ese re
quisito, se reclamarán directamento á 
todos los Maestros en los primeros días 
del mes de Junio aiguiente.

La Junta espera del reconocido celo 

é interés de los sehores Profesores, y 
de las Juntas locales de l.*^ enseSauza, 
que este importante serv'eio quedará 
cumplido para el día fijado en la pre
vención 6.% y que, por lo tanto, no ha
bré logar á.reclamaciones ulteriores, 
no soto por las dificultades y entorpe 
oimientos que esto produciría, sino pa 
re evitar la adopción de otras medidas.

Córdoba 12 de Abril de 1823.—El 
Gobernador Presidente, Eduardo Orits 
y Oisodo.—El Secretario, Ec^fael Gon
zález.

« mowil BE ISSÍfflEEl Pttl BE Mi
j*a-<j]szcEmo o-is

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza adeudan los pue 
blos de esta provincia que á continuación se expresan, según detalle

PUEBLOS

Por 
el ejercicio 

de 1883 á 84
el ejercicio 

de 1884 á 86

Por 
el ejercicio 

de 1085 á 86
el ejercicio 

de 1886 á 87

Pesetas Cta.

Por el ejercicio 
de 1887 á 88

Por el ejercicio 
de 1888 á 83

Por el ejercicio 
de 1888 á 90

Por el ejercicio 
de 1800 á 91

Por el ejercicio 
de 1801 á 92 TOTAL

Pesetas Cta. Pesetas Cta, Pesetas Cta. Pesetas Cnts. Pesetas Cnts. Pesetas Cnts. Pesetas Cnts. Pesetas Cnts. Pesetas Cuts.

Carlota 9 9 704 32 9 9 9 9 704 32
Encinas Reales 0 9 9 9 9 984 39 1142 81 2127 20
Espiel 1280 12 » 9 9 61 81 1308 77 9 9 9 2040 70
Fuente la Lancha 120 96 » 91 67 n 9 109 39 321 93
Fuente Obejuna n 9 9 1416 47 4161 36 3714 71 b 9482 60 9482 60 28260 13
Granjuela ít 9 9 O 9 9 9 494 79 494 79 989 68
Guijo 9 9 9 9 9 9 9 n 1876 60 1876 60
Hinojosa » 9 9 0 701 76 0 9309 71 10011 47
Iznájar n 9 9 9 223 60 2923 11 • 3446 60 6692 21 13184 42
Lacena 9 9 9 9 9 6291 66 8664 81 9 13856 47
Priego 9 9 9 9 9 4989 95 9 9 6417 27 10407 22
Puente Genil n 9 9 9 9 9 9 9 6690 94 6690 94
Rute 9 9 9 9 9 9 9 9 3318 41 3318 41
Santaella 9 9 9 9 9 9 » 9 824 11 624 11
Santa Eufemia 9 162 98 493 59 1823 46 1762 45 1245 79 9 2730 2490 10708 20
Valenzuela 9 9 9 216 64 9 215 64
Valsequillo 9 » 9 661 67 1132 48 9 668 76 I» 2452 80
Villaharta 9 n 9 9 628 76 323 76 1273 76 2131 26
Villaralto 9 n 1012 65 403 84 » 9 9 1416 49

1401 18 162 98 1606 17 6091 23 7324 69 20920 14 8893 66 28389 39 37238 93 110928 17

Córdoba 13 de Abril de 1833.—El Secretario Interventor, Rafael González.—V.* B *, El Gobermdor presidente, Ortíz y Casado.
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la provincia oar-t oo jolmlento de los Ayuntamientos, cuyas Corporaciones, por R. 0. de 8 de Novi-’inbró Jc 

1892, están obligadas á consignar en Síwpresujiueslos adicionales las cantidades en que apare jen en descubierto en concepto de débitos à histi.uccíóil jfúbUca', pre* 
viniéndoles ai mismo tiempo que estando resuelto á realizar por todos los medios que la Ley é Instiuocioiies me faoultaa, loa expresados débitos, transcurrido ®^ 
día primert’ del próximo mes de Mayo sin pareoer ingreso en la Caja provincial de lustruoaióu, nombraré DeUga los al efecto de intervenir los fondos munioipí^* 
les hasta él completo pago de los descubiertos expresados.

Córdoba 13 de Abril de 1893. —El Gobernador, Eduardo Ortíz y Casado.

JUZGADOS
DERECHA DE CÓRDOBA

Núm. 941.
D. Francisco Fernández Vior, Juez da ins

trucción del día'rito de la derecha de e ta 
ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de ocho días, á 
las personas que se orean con derecho 
¿ doce paquetes y siete latas de pólvo
ra de caza, que se encontraron en un 
costal de lienzo, en la noche del diez da

Marzo último, en la casa número doce 
de la calle de Muhoz Capilla, para que 
comparezcan ábacet uso de su derecho, 
apercibidos de que pasado dicho tér 
mino ein verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

Número 915
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por térmico de diez 
días, al Jura-io Dou Manuel Fueuti s 
López, para que so presente en este 
Juzgado, dentro de dioho término, á hu 
cer efectiva la multa da cinoueuta pe 
setos que le fueron impuestas por no 
haber asistido al juloio oral de causa 
contra Francisco Navajas Vega; aper
cibido que de no hacerlo, pasado que 
sea dicho término, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 7 de Abril d® 
1893.—Francisco Fernández Vior. EI 
actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pipiado._______ __________________

anSíoíos^"
APENDICE 

al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la impronh* 
del UIARIO DE COBhOBA, I^<^ 
irados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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